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1 de octubre de 2018. 

CUENTA DE JERARQUIZACIÓN 

Informa SUPARA 

Comisión Directiva  

 En el día de hoy se publicó en el Boletín Oficial de la Nación y entró en vigencia la 

Disposición AFIP Nº264-2018 mediante la cual  se resuelve: 

 Derogar el art. 2º de la Disposición AFIP Nº 204/2018, dejando sin efecto la 

baja al 0,60% del porcentaje de acreditación con destino a la “Cuenta de 

Jerarquización”  prevista a partir del 1 de diciembre de 2018. De esta manera, 

la alícuota de acreditación mantiene el actual nivel de apropiación fijado en el 

0,65%. 

 Suspender la vigencia de la Disposición AFIP Nº50/2018,  mediante la cual se 

estableció un mecanismo de fijación automático y mensual del porcentaje de 

acreditación  con destino a la “Cuenta de Jerarquización” basado en un 

“congelamiento de la planta permanente”. 

  

 En los próximos días, se concretaría la firma del Acta Acuerdo entre el Sector Oficial y las 

autoridades del SUPARA vinculada con al aumento del refrigerio. 

 

 

 

 

EN LA UNIDAD ESTA LA RESPUESTA. 


